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RESOMICION No. »6.1.1.4. 0200 

DRA. SLATRIZ GARCIA CANDERAS 
INTESURETA JURIDICA 18% LA OFICINA MATRIZ 

CASIDENASDO 3 

SE se han yresentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública e constitución de la compañía JOXGARDENS Cia. 
UNA. otorgala ante el Notario Percera del centán Quito el 27 de 
Diciembre de 1995, juntamente con la solicitud para su sprobación; 

¿0 «el Departamento Judídico de Compañias y e Valores, ha 
esitido informe Lavorable para la aprotación solicitada; 

¿N ejercicio de sus atribuciones 

REBUEZELYVES: 

ARTICULO PRISERO.- aPROJAR le cosstitución ae la <ecpeñla JOFGARDESNE 

CIA. LTDA., cou domicilio <n Tatacundo, en los téralnos constamites 
en la ceterids escriturar y, disponer que un extracto ue la escritura 
se publique, por una vez, en we de los pericviicos de mayocr 
carculación en Tabacundo. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: a) ¿Ae el Notario Tercero dei cantón 
Saito tome nota al margen Go la matriz ds la escritura que se sorueba, 
del contenido de le presente Resociución; 2 Cue el Registrador 
ae la Propiedad del cantín Pedro Honcajo en el Registro Mercantil 
á Su cargo, inscribe la referids escrírura y esta kesolución] Ys 
cd Que vichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

CORONIJUESE.— DADA y firmada en Quito, — 24 ENE 1996 

Ni 
Beatriz Caro Ja AS 

 


